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MINISTERIO DE ESTADOPROTOCOLO

Convenio para fijar la delimitación 
de la frontera entre Francia y Es
paña en el interior del túnel del 
Somport, firmado en París. el 12 
de Junio de 1928.
Su Majestad el Rey de España y el 

Presidente de la República francesa, 
Considerando el articulo 4.° del 

Convenio de 18 de Agosto de 1904, 
relativo, al establecimiento de. comu
nicaciones por vía férrea a través: de 1 
los Pirineos Cenfeaies y el Protocolo ' 
adicional de $5* de Abril de 1908, so
brar este mismo punto,

Deseosos: de resolver de. una mane
ra definitiva la cuestión de la delimi
tación de la frontera entre los dos 
países en el interior del túnel de Som- 
port,.

Han. resuelta* de común acuerdo» 
estipular,, con, este objeto» un Con
venio t especial, y’ han nombrado por 
sus Plenipoí enerarías, a saber:

S.u Majestad; el Rey da España: Al 
Excina*. Sr„ D„ Jsosér Quiñones de León, 
su Embajador Extraordinario- y Ple
nipotenciario cerca del! Presidente de 
la República francesa;

El Presidente de la. República fran
cesa: Ai Exnmov tk. D. Aristides 
Briand, Diputado, Ministre de Nego
cias Extranjeros de la República fran
cesa;

Loa cuales,, después de haberse co
municado sus plenos: poderes* halla
dos- en buena y debida forma, han 
convenido los artículos siguientes*

Artículo 1.°
La frontera entre España y Fran

cia, en el interior’ del túnel del Som- 
povt, sera una línea recta, Úúe pasará 
pov dos puntos, situados en las pare
des de dicha obra y macados: ¿rámo 
sigue, con respecto a ñ cabera del tu
nel del lado de FralC â:

Primer punto.—-Bado der^ o en e
Mentido Francia^PÚ^ A '* 3 m#

!; en proyección horizontal, o 3.160,32 
í m. siguiendo la pendiente del subte-- 
5 rráneo.

Segundo punto.— Lado izquierdo en 
el sentido Francia-España, a 3.161,50 
m. en proyección horizontal, o 
3.163,32 m. siguiendo la pendiente del 
subterráneo..

Articulo 2.°
Dicho límite se indicará con mojo

nes de piedra de sillería incrustados 
en las paredes del subterráneo* en los 
puntos arriba ind:ieadó-S'k

Artículo 3.°
Los gastos a que den lugar la colo

cación, la conservación y la repara
ción de dtchps mojones se dividirán, 
por mitad» entre los Gobiernos espa
ñol y francés.

Articula 4.°
La colocación de dichos mojones se 

i hará constar en un acta de amojona
miento*

Artículo 5.°
El presente Convenio será ratifica- 

y  lasn ratificaciones. se canjearán 
en Pkrís lo más pronto posible.

En fe de lo cual» los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el pre
sente Convenio y han puesto en él 
sus sellos.

Hecho en París* por duplicada» el 
de Junio de 1923.

(L. S.> Firmado: J. Quiñones de 
León.

(L. S.) Firmado: Ar. Briand.
El preinserto Convenio ha sido rati

ficado por S* Excelemúa el Señor 
Presidente de la República y canjea
dos los correspon dientes* instrumentos 
de ratificación en París el día M  del 
mes en curso.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO 
Para una mayor coordinación y efi -

cacia de la acción del E s ta d o  en los 
diversos aspectos del problema agra
rio, encaminada en todos ellos a lai 
misma finalidad de mejorar las con* 
diciones de la vida rural y  de la  p ro *  
ducción agrícola, a propuesta d e l Pre
sidente del Consejo de-Ministros y  d e  
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha d e  

la publicación del presente Decreto, 
pasarán a la Dirección general de Re
forma Agraria, dependiente del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, los Servicios de Política 
Agraria, actualmente encomendadas a 
la Dirección general de Trabajo en els 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, o sean:

a) Los de organización y funcio
namiento de los Juradas minios de la 
Propiedad rústica y dé los de la Pro
ducción e Industrias Agrícolas, encar
gados, respectivamente» de regular las, 
relaciones entre propietarios y arren
datarios de predios rústicos y entre 
cultivadores y transformadores dé 
productos agrícolas, y los de, resolu
ción de los recursos contra los, acuer
dos de dichos organismos, conforme 
a la Ley de 27 de Noviembre de 193JL

b) Los de aplicación dé los Decre
tos de 11 de Julio» 6 de Agosto y  31r 
de Octubre de 1931 y  disposiciones 
comp 1 ementarias sobre revisión de 
contratos de arrendamientos rústicos.!

c) Los de aplicación de los Deere* 
toa de 19 de Mayo dé 1931 y  Reglan 
mentó de 8 de Julio del mismo año* 
sobre arrendamientos colectivos dé 
fincas rústicas y preferencia para1 
elfos de las Sociedades: obrera-a cuyas 
Estatutos sean autorizados a ese 
efecto

Con los indicados servicios» y para 
el ejercicio de las funciones que en 
relación; con efios Ies estén encomen
dadas, pasará también al Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
la. Comisión mixta arbitral agrícola 
con &m diversas Secciones-,

Artículo 2.° A partir de la misma
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fecha de la publicación de este De
creto quedarán asignadas al Ministro 
de Agricultura, Indusitria y Comercio 
las facultades que las disposiciones 
¡citadas en el artículo anterior atribu
yen al Ministro de Trabajo y Previ
sión Social* en relación con los Ser
vicios que pasan a ser de la compe
tencia de aquel Departamento,

Artículo 3.° Quedarán adscritos a 
la exclusiva competencia del Ministe
rio de Trabajo y Previsión Social los 
Servicios del Estado para la aplica- 
¡eión de las Leyes sobre Asociacio
nes profesionales, Colocación' obrera, 
Huelgas, Contralto de trabajo, jorna
das, descansos y salarios, Jurador 
mixtos de Trabajo, Accidentes del 
trabajo, Seguros sociales y coopera
ción, aun en relación con Xa agricul
tura e industrias agrícolas.

Artículo 4.° Pasarán ai Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
con los Servicios mencionados en el 
artículo 1.°, los funcionarios de la 
plantilla de la Secretaría de la Comi
sión mixta arbitral agríeola: y los 
Abogados del Estado que se bailan en 
comisión agregados a las Secciones 
de la Propiedad rústica de la mencio
nada Comisión mixta para el despa
cho de los recursos soEríTrevisión de 
rentas de predios rústicos.

Los funcionarios de la plantilla del 
Cuerpo general técnicoadministrativo 
del Ministerio de Trabajo* y Previsión 
Social que se bailan adscritos, en la ac
tualidad a los Servicios indicados en 
el artículo l.°,: continuarán, afectos a 
estos, dependiendo del Ministro áe 
Agricultura,. Industria y Comercio, 
como agregados, del de Trabara y Pre
visión, solamente mientras, sean, rele
vados! por funcionarios de aquel De
partamento, lo qpe habrá, de verificar
se dentro del próxima mes de. Diciem
bre.

Artículo 5.° Las créditos consigna
dos en el capítulo 3.°, artículo 6.°, y 
capítulo 6.°, artículo 3.\ de la Sec
ción 9.a, de los Presupuestos vigen
tes,. “Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social”, para las atenciones, de 
los Servicios que,, en virtud da lo dis
puesto en el presente Decreto*, pasan 
al Ministerio de Agricultura,, Industria 
y Comercio, continuarán figurando en 
la, misma Sección 9.a del Presupuesto, 
hasta fin del corriente ejercicio, y se
rán librados por el titular de dicho 
Departamento de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Artículd6.° Por los Ministerios de 
Trabajo y Previsión Social; de Agri
cultura, Imdúsfria y Comercio y díe 
Haeiendá ae darán las órdenes opor
tunas para el cumplimiento de lo dis
puesta en el presiente Decreto.

Dado en Madrid & veintinueve de 
Noviembre de mil novecientas treinta 
y dos.

NXCETO ALCALA-2AMÜRA Y TORRES
Sil Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l A zañ a

ORDEN
Ilmo Si Vista el expediente in

coado con , Vivo de insianícia de don 
Aquilino AL rez Fernández, Oficial se
gundo del Cuerpo de Telégrafos, soli
citando se le autorice para construir 
una Asociación denominada Biblioteca 
de Telégrafos de Oviedo:

Vistos, asimismo, loa artículos ,li.° 
y 4.° de la Ley de, 30 de Junio de 1S&7, 
78 y siguientes hasta el 85, inclusive, 
del Reglamento' de 7 de Septiembre 
de 1918, para la aplicación de la ley 
dé Rases de 22 de Julio anterior, y 
el artículo 41 de la Constitución de la 
República Española de 9 de Diciem
bre de 1931; y

Resultando que el artículo 3.° del 
proyecto de reglamento que ha de re
gir la Asociación que se propone cons
tituir D. Aquilino Alvarez Fernández 
dispone que podrán forma parte de 
la misma los Porteros dé los Ministe
rios civiles adscritos a los servicias 
de Telégrafos de Oviedo:

Resultando que en el propio art. 8,° 
se admite la posibilidad de que, en 
lo sucesivo, se puedan ampliar los be
neficios de la Asociación a personas 
extrañas al Cuerpo dé Telégrafos y 
Porteros adscritos' á su servicio, pu- 
díendo formar parte de ella por sim
ple acuerdo tomado en Júnfa general: 

Considerando que el1 art. del Re
glamento de 7 de Septiembre dé 1918 
atribuye a esta Presidencia, previa 
audiencia de los Departamentos res
pectivos*. la resolución d&- lom expen
dientes incoadosD a virtud! de instan
cias sobcitanfio autorización para 
constituir Asociacioiiies de funciona
rios; cuan da éstos- dependet^ dé varios 
Ministerios:

Considerando que el párrafo segun
da del articula 78. del propio Regla
mento preceptúa que cualquier Aso
ciación, Agrupación o Representación 
colectiva de funcionarios dependién- 
teis de un Ministerio o d« varios* aun
que tengan por objeto un Legítimo in> 
terés o* el auxilio o beneficio mutuo 
de. los que las, compongan, y m  obste 
al buen servicio del Estado*, necesita
rá para formarse la expresa aproba
ción ministerial, precepto* que obliga 
por igual a los funcionarios qué pre
tendan integrar Asociaciones y al. Go
bierno que ha de autorizarlas:

Considerando que aparecen cumpli

dos Ite requisitos exigidas por él ar 
tícalo 79 del Reglamento vee$*
citada dé 7 de Septiembre de 1918, 
cuales son en el presente caso los in* 
formes favorables de la Jefatura pro
vincia de' Telégrafos de Oviedo, dél 
señor Gobernador civil de la provine 
cía y de la Dirección general de Tele
comunicación,

Esta* Presidencia lia acordado con* 
ceder a D. Aquilino Alvarez- Fernán
dez, ©fieialí segundó del Cuerpo de Te
légrafos, autorización para constituid 
una Asociación denominada “BiMiO' 
tecai de. Telégrafos dé Oviedo”; que
dando expresamente obligada la Di
rectiva a poner en conocimiento de 
esta Presidencia, por conducto éel 
Gobernador civil dé la provincia, de 
las personas extrañas al Cuerpo dé 
Telégrafos y al de Porteros de 1m Mi
nisterios civiles, que, al amparo del 
artículo: 3.° dél Reglamento por el que 
se ha de regir, entren en lo sucesiva 
a formar parte de dicha Asociacióiíj 
apercibiéndole de que, en caso de de
jar incumplida, esta obligación, el Go
bierna*, haciendo uso dé la facultad 
que Le: otorga el artículo 84 dél Regla
mento de 7 de* Septiembre de 1918, y 
dando cuenta a las Cortes, decretará 
la disolución de la “Biblioteca de Te
légrafos de Oviedo” ,

Lo que digo a V. L para s>u cono
cimiento y efectos eo n siguientesv Ma
drid, 25 de Noviembre da 1932»

AZAÑA'
Señor Subsecretario de Comunica ció» 

nes.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo Sr.: Este Ministerio ha tenido 

ai bien disponer que se publique en la 
GkcETA de Ma d r id , totalizado en 31 
de Octubre último, el Escalafón del 
Cuerpo Administrativo del Catastro dé 
la riqueza urbana, y que se conceda un 
plazo de veinte días consecutivos, a 
contar del siguiente al de la publica
ción, para que los; interesados produz
can: las reclamaciones que estimen per
tinentes. (Véme anexo único.)

La que comunica a V. I. para los de
bidos efectos» Madrid* 5 de Noviembre 
de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Ilmo.. Sr.: Para que las breas y alqui
tranes de las partidas 789 v im dé*
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:~rancel, destinadas a la fabricación oo 
•slQmerados, puedan dis.frutar de la 
;franquicia de derechos que las concede 
!el Decreto del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio de 19 del 
ll}es actual (GACETA del 20), tendrán 
que cumplirse los requisitos siguientes: 
. 1.• Los fabricantes de aglomerados 
debidamente matriculados que deseen 
acogerse a este régimen, lo solicitarán 
de sea Dirección general indicando la 
situación <le las fábricas, las Aduanas 
.por donde han de importar las breas 
o alquitranes, la clase de aglomerados 
'que se proponen fabricar y el tanto por 
ciento aproximado de brea o alquitrán 

, que se empleará en las distintas clases 
'<le aquéllos. 

Esa Dirección genet·al, al h·ansmi
tir las órdenes de autorización a los 
fabricnntes y a .Jas Aduanas importa
doras, nombrará y les indicará el fun
cionario del Cuerpo Pericial de Adua
'as encargado de la inspección de la 
fábrica respectiva. 

2.• Al presentarse las declaraciones 
tn las Aduanas, consignarán en ellas 
,tr.JS importadores la situación de la fá
~~·ica y que se acogen a los beneficios 
MI mencionado Decreto. 

~-· Después de liquidados y contrai
~s los correspondientes derechos e 
irJgresadas las multas, si las hubiet·e, 
~l present.1rá garantía a responder de 
quéllos a satisfacción del Administra
tor de la Aduana, y una vez admitida 
;aor éste, se expedirá de oficio:jna ce·r
ilftcación en la que consten los deta
les de la declaración de despacho y el 
eedio de transporte de la brea o al
(llitrán hasta la fábrica. Cuando no se 
lltilice el ferrocarril se expedirá un 
~onduce para cada vehículo. 

Las Aduanas avisarán por el medio 
aás rápido a los Insp,ectores respecti-
1'0S la llegada a puerto de una parti
da de brea o alquitrán destinados a al
auna de las fábricas de su jurisdicción, 
medios de transporte que se han de 
utilizar y fecha probable de llegada a 
la fábrica. 

4.0 Los Inspectores, tan pronto re
ill>an estos avisos y teniendo en cuen
la la fecha de llegada a la fábrica de 
la primera expedición, se personarán 
en aquélla para adoptar las medidas 
conducentes a l,l comprobación de la 
partida y de su almacenamiento, es
·iampando, una vez terminado éste, en 
111 correspondiente certificación, una 
diligencia en la que se exprese la cir
cunstancia de haber sido almacenado 
el total de la expedición y la de su 
cargo en el correspondiente libro, y en 
el caso de existir diferencias levantará 
tlCta, que remitirá a la Aduana impor-
1tdora para la imposición de la pena
lidad scíinlada en esta Or(len. 

Cuando la recepción de una partida 
exija la presencia del Inspector en la 
fábrica más de tres días, serán de cuen
ta de los fabricantes las dietas y gas• 
tos de locomQción de aquél de los dfas 
que rebasen dicho plazo. 

5.• Los fabricantes de aglomerados 
llevarán un libro, autorizado po·r la 
Aduana en cuya demarcación se hallan 
enclavadas sus fábricas o por la Ins
pección regional de Aduanas en defec
to de aquélla, en el que se anotarán las 
partidas recibidas y las cantidades em
pleadas diariamente en la fabricación, 
sepat·adamente por expediciones. 

6.• Los Inspecto·res se persouarán 
en las fábpcas al ·transcurrir el plazo 
de noventa días, desde la fccl1a de la 
.certificación de despacho de la Aduana, 
y a la vista del libro de cuenta corrien
te expedirán un certificado en el que 
conste la cantidad consumida en la fa
bricación de briquetas, que sen·irá de 
base para la cancelación total o parcial 
de la garantía presentada en la Aduana. 

7.• Las Aduanas, dentro ele los ocho 
días siguientes a la terminación del 
plazo de referencia, cancelarán la 
oportuna garantía, si se hubiere justi
ficado el empleo del total de ·la brea o 
·alquitrán, o en otro caso, harán la li
quidación que proceda, pasando a caja 
la declaración para el ingreso en el 
plazo de tres días del total o parte de 
los derechos, cancelando después de 
efectuado éste, la citada garantía. 

8.• Las Aduanas, tan p1·onto con
traigan los derechos, anotarán en los 
resúmenes estadísticos las cantidades 
de brea ·o alquitrán importadas en este 
régimen separadamente de las demás, 
diferenciándolas con la letra L, al mar
gen de los estados. 

9.• Los Inspectores remitirán por 
trime8tres naturales a esa Dirección 
general resúmenes de las cantidades 
entradas en las fábricas, de las emplea
das en la fabricación de aglomerados, 
indicando el total y clase de aglomera
dos obtenidos y el tanto por ciento que 
supone la brea o alquitrán empleados. 

10~ Los fabricantes que destinen 
brea o alquitrán acogidos a este régi
men a objeto distinto de la fabricación 
de aglomerados o los cedan a otros fa· 
bricantes de aglomerados sin autoriza
ción de esa Dirección general, incurri
-rán en una multa de diez veces los de
rechos de Arancel correspondientes a 
las cantidades de las que hayan hecho 
uso indebido; La reincidencia supone la 
prohibición de importar brea o alqui
trán con libertad de derechos. 

11. Los fabricantes facili!arún la 
gestión de los Inspectores, a los que 
les permitirán la entrada a la fúbrica, 
y les exhibirá el libro de cueJJtn ca-

rrlente, en el que firmarán éstos, síeDl· 
pre que visiten las fábricas. 

· 12. Por esa Dirección gene·ral se 
dictarán las dispot;iciones con\l)lemen
tarias de esta Orden, que considere ne
cesarias., y se darán las . instrucciones 
oportunas a los Inspectores, quienes 
gozarán en el desempeño de su cargo 
de los. mismos derechos · y prerrogati
vas que concede los Reglamentos a los 
Inspeclot·es especiales de Aduanas. 

Transitori.l. Antes de la llegada a 
una fábrica de la primera expedición, 
se levantará acta por el Inspector de 
las existencias rle bt·ca y alquitrún, de 
las que se llevará cuen ta aparte hasla 
que se tenninen, de!JieiHio las fábricas 
consumirlas antes de usar en la fab.ri
cación de aglomerados las breas o ol
quitr.lnes importaJos por este régimcH. 

I.:o que coumnico a V. l. para su co
nocimiento y demás efectos. :\bdri<l, 2ll 
de Noviembre <le 1932. 

1'. D., 

VEHGAlL\ 

Ilmo. Sr.: Vistas Jás cotizaciones de 
la onza "Troy" de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma· 
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de :Yloneda durante los días 19 
al 28 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el BoletEn de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital, 

Este Ministerio ha dispuesto que rl 
recargo que · debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri· 
mera decena del próximo mes de Di
ciembre, y cuyo pago ha de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento treinta y seis enteros con cuatro 
céntimos por ciento. 

Lo digo a V. 1. para su conocimien· 
to y ·efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Noviembre de 1932. 

P. O., 

VERGARA 

Señor Director general de Aduanas. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re· 
suelto pase a situación de reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 26 del actual, según lo dispues· 
to en la Ley de 29 de Junio de 1918, 
el Coronel de Carabineros .- destino 
en la octavo Z<lna. {S~lamanU), recien• 
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teniente destinado a la segunda (Va
lencia), D. Manuel Barranco Visa, con 
el sueldo de 975 pesetas mensuales, 
más la pensión de 100 pesetas tam
bién mensuales, por la Placa de la Mi
litar Orden de San Hermenegildo, abo
nables a partir de 1.° de Diciembre 
próximo, por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, por fijar su 
residencia en esta capital.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Noviembre de 1932.

p . D.,

VERGARA
Señores Generales de la primera, ter

cera y séptima Divisiones orgánicas 
» y Director general de la Deuda y 
' , Clases pasivas.

E x c m o . Sr.: Este Ministerio la  re
suelto conceder el retiro para los pun
tos que se indican en la siguiente re
lación, por haber cumplido la edad re
glamentaria para obtenerlo, a los Ca
pitanes de Carabineros en situación de 
reserva, comprendidos én la misma, 
que comienza con D. Julio Vidal For- 
ner y termina con D. Guillermo Cas
tilla Gutiérrez, disponiendo que por 
fin del mes actual sean dados de baja 
en el Instituto a que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Noviembre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señores Director de la Deuda y Clases 
pasivas y Generales de la segunda y 
cuarta Divisiones orgánicas.

Relación que se cita.

Don Julio Vidal Forner, afecto a la 
Comandancia de Lérida, para Seo de 
Urgel (Lérida).

Don Antonio Alcalá Calmaestre, afec
to a la de Málaga, para Málaga.

Don Guillermo Castilla Gutiérrez, 
afecto a la de Cádiz, para el Puerto de 
Santa María (Cádiz).

 Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto que los Oficiales de Cara
bineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. Igna
cio Martín Esperanza Alvareda y ter- 
hiina con D. Emilio Maldonado Rodrí
guez, pasen a servir los destinos que 
en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1932.

p. £>.,
VERGARA

Señores Subsecretario dé este Ministe
rio, Jefes de la segunda, cuarta, 
léxtá y; octava Divisiones orgánicas

y Jefes de Comandancia de Carabi
neros.

RELACION QUE SE CITA
Capitanes.

Don Ignacio Martín Esperanza Al
vareda, de los Colegios para efectos 
administrativos, a la Comandancia de 
Navarra. .

Don Francisco Esbert Rovira, de 
disponible de la cuarta División or
gánica, afecto a la Comandancia de 
Barcelona, a activo a la de Orense.

Tenientes.
Don Antonio Martín Gabalín, de la 

Comandancia de Navarra a la de Al
mería, continuando en su actual des
tino hasta la incorporación del susti
tuto por exigencias del servicio.

Don Andrés Gil Maza, ascendido de 
la Comandancia de Navarra, a la de 
Algeciras.

Don Sebastián Cecilia Jiménez, de 
la Comandancia de Coruña, a la de 
Santander.

Don Ignacio Cerezo Pérez, de la Co
mandancia de Algeciras, á la de Coru
ña, continuando en su actual destino 
hasta la incorporación del sustituto 
por exigencias del servicio.

Alféreces,
Don Emilio Maldonado Rodríguez, 

ascendido de la Comandancia de Gra
nada, a la de Navarra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que los Carabineros jóvenes com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con Alejandro Morales Pé
rez y termina con Eloy Torres Gonzá
lez, salgan de los Colegios del Insti
tuto en 1.° de Diciembre próximo, en 
clase dé Carabineros de Infantería, 
con destino a la Comandancia que a 
cada uno se le señala, debiendo ser 
expedidos por la primera División or
gánica los correspondientes pasapor
tes con cargo a este Departamento, una 
vez le sean interesados por el Coronel 
de los Colegios de referencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1932.

P. D.,
VERGARA 

Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Coronel Director de 
los Colegios de Carabineros y Jefes 
de las Comandancias respectivas.

Relación que se cita.
Alejandro Morales Pérez, de la Co

mandancia de Vizcaya, a la de Huelva.
Casimiro Calvo Nevado, de la de Ma

drid, a la de Guipúzcoa.
Modesto Cabañas Leohón, de la de 

Granada, a la de Madrid.
José Gutiérrez Serrano, de la de 

Orense, a la de Madrid.
Carlos Áraiijo Asensio, de la de CÓ- 

ruña, a la de Tarragona.
Eloy Torres González, de la de Ma

drid, a la de Estepona,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso-oposición libre, convocado' 
en 30 de Julio último para proveer la 
plaza de Profesor titular de Labora
torio de la. Escuela Nacional de Pue
ricultura, dotada con 4.000 pesetas!* 
anuales en los vigentes Presupuestos 
del Estado:

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria del con
curso-oposición han concurrido con 
sus instancias y documentos D. Fran
cisco Diez ¡Melchor y doña María de- 
las Nieves González Barrios:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso-opo
sición de que se trata, y previa la rea
lización de los ejercicios, de acuerdo 
con lo determinado en las normas 
fijadas en la convocatoria, después de 
analizar detenida y escrupulosamente 
los ejercicios realizados por los opo
sitores, y en consideración, sobre to
do, al resultado del último ejercicio* 
acordó, por unanimidad, declarar de
sierta la plaza objeto de este concurso* 
oposición:

Considerando que se lian cumplido* 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por el Tribunal que ha 
juzgado el concurso-oposición y lo* 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y por esa Dirección geni ral* 

La "Teñido a bien declarar desierta !<# 
plaza de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1932.

*. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso-oposición libre, convocado 
en 24 de Agosto último para proveer 
la plaza de Jefe de 3a Sección de In
vestigaciones Químicas, vacante en el 
Instituto Nacional del Cáncer, dotada 
Con el haber anual de 9.000 pesetas: 

Resultando que durante el plazo 
concedido en Ja convocatoria del con
curso-oposición ¿¡clámente se ha pre
sentado al mismo el Doctor D. Fran
cisco Martínez Nevoí:

Resultando que constituido el Tri
bunal para la práctica de los ejerci
cios marcados en la convocatoria, y 
realizados con sujeción a las normas 
fijadas en la misma, el Tribunal, pre
via deliberación, acordó, por unani
midad, proponer a la Superioridad al
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f)ocíor D. Francisco Martínez Nevot 
para ocupar la plaza de referencia: 

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición:

Considerando que nada se opone a 
la propuesta formulada por el Tribu
nal examinador y que se han cumpli
do. los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado, por el Consejo Nacio
nal de. Sanidad y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
resolver el presente concurso-oposi
ción. nombrando a D. Francisco Mar
tínez. Nevot para ocupar la plaza de 
Jefe. de. la Sección de Investigaciones 
Químicas del Instituto Nacional del 
Cáncer, con el haber anual de 9.000, 
pesetas, que percibirá con cargo al 
capítulo 7.°,, artículo 2.°, concepto 3.°, 
Sección 6.a, de los vigentes Presupues
tos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid* 2:8 de Noviem
bre de 1932.

p. D.,

Mi PASCUA.. 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente del 
concursólo,posición, convocador em 1$ 
de Septiembre último para proveer la 
plaza de Médico; oterrinolaringólogo 
In el Sanatorio de Torremolinos: (Má
laga), dotada con el haber anual de 

pesetas en los vigentes Presu
puestos del Estado:Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria del; con- 
purso-oposición han concurrido con 
jais instancias y documentos D. Salva
dor Maeías Ordóñez y D. Juan Jiménez 
Cervantes-Pinelo:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso-opo
sición de que se trata, y previa la rea- 
íizacbqn de los ejercicios, de acuerdo 
son fo: determinado en las normas 
Ijadas en la convocatoria, después de 
analizar detenida y escrupulosamente 
los ejercicios realizados por los opo
sitores', acordó, por unanimidad, de
clarar desierta la plaza objeto de este 
Concurso-oposición:

Considerando que se han cumplido 
jos requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta formulada por el Tribu
nal que ha juzgado el eoncurso-opo- 
fcteión y lo informado por el Consejo 
Nacional de Sanidad y por esa Direc
ción general, ha tenido a bien decía- 
tur desierta la plaza objeto de este 
ton curso-oposición.
, Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general dé Sanidad,,

Excmo. Sr.: Vista la convocatoria 
del concurso de traslado pura la pro
visión de plazas de Médicos clínicos 
del Servicio antivenéreo de Sevilla, 
Valencia, Granada, Vallado lid, Oviedo, 
Lugo y Teruel, Soria, Gijón, Cartagena, 
Jerez de la Frontera, San Fernando, 
Ronda, Vélez-Málaga, Carmo-na, Bcija, 
Utrera, Alcira y dos en San Sebas
tián :

Resultando que durante el plazo «ele 
presentación de instancias han acu
dido al concurso D. Angel Rodríguez 
Alonso, Médico del Servicio de Uhe- 
da, solicitando, por el orden que se; 
indica, la plaza de Valla dolicL Gijón,: 
San Sebastián o Alcira; D. Jesús Sen- 
ra Calvo,,. Médico del Servicio die Irún„ 
solicitando.) una de las plazas, de San- 
Sebastián; D. Antonio Carrillo Ause- 
jo, Médico del Servicio de Huesca, 
solicitando, por el siguiente orden,, 
Gijón, Oviedo, Jerez de la Frontera,, 
Alcira y Ronda; D. José Gay Prieto,, 
Médico del Servicio de Madrid, soli
citando la plaza de. Granada; D. Je
naro Mañeru Bago, Médico del Servi
cio dé Eibar, solicitando una de las 
plazas de San Sebastián; D. José 
Arredondo Bermejo, Médico del Ser
vicio de Puertollairo, solicitando la 
plaza dé Grjók o- dé Oviedo; Dv. José 
Luis Posada Sáenz de Santa María, 
Médico del Servicio de Algeciras, so
licitando una de las plazas de San 
Sebastián, y D. Francisco Cantó Ibá- 
ñez, Médico déi Servicio de Castellón, 
solicitando la plaza de Valencia.

Considerando que en esté concurso 
se han cumplido los requisitos de la 
Orden de 5 de Noviembre dé 1931* y 
que los concursantes D. Angel Rodrí
guez Alonso, D* Jesús Sénra Calvo, 
D. Antonio Carrillo Ausejo, D. José 
Gay Prieto, D. Jenaro Mañeru Bago, 
D. José Arredondo Bermejo y D. José 
Luis Posada Sáenz de Santa María, 
reúnen las condiciones establecidas 
en la Orden mencionada1:

Considerando1 que no* existiendo 
más que dos vacantes en San Sebas
tián, y siendo tres los opositores que 
las han solicitado, han de adjudicarse 
a los que reúnan méritos preferentes, 
que concurren en* los Sres. Mañeru 
Bago y Senra Calvo:

Considerando que el opositor don 
Francisco Cantó Ibáñez no tiene, las 
condiciones que se exigen para con
cursar plazas de más de 100.00G ha
bitantes :

Vista la Orden dé convocatoria del 
concurso, fecha 9 de Octubre ultimo, 
y los informes favorables de la« Junta 
Central Antivenérea, Consejo Nacional 
de Sanidad y Dirección general del 
Ramo,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.° Que sean nombradas Médicos 
clínicos del Servicio Antivenéreo de 
Granada, con la dotación de 3.006 pe
setas: anuales, D. José Gay Prieto; de 
Valladolid, con 3.GGG pesetas, D* Aiv 
gel Rodríguez Alonso; de Oviedo, con 
3.000 pesetas, D. Antonio Carrillo Au
sejo; dé Gijón, con 3.000 pesetas, don 
José Arredondo Bermejo; de San Se
bastián, con 4.000 pesetas, D. Jenaro 
Mañeru Bago, y de otra plaza de San 
Sebastián, con 4.000 pesetas, D. Jesús1 
Senra Calvo.

2.° Que se desestimen las peticio
nes formuladas por D. José Luis Po
sada Sáenz dé Santa María, por ha
ber sido adjudicada la plaza dé, San 
Sebastián, que solicitaba, a quienes 
acreditaron mejor derecho, y la dé 
D. Francisco Cantó Ibáñez, por im
procedente.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
29 dé Noviembre dé Í932.

p. m,
M, PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuada en el Decrete fecha 16 dél 
actual {Gaceta del 19 J,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Dirección general se 
proceda a la venta en pública subasta 
de los 73 vehículos afectes: al Parque 
móvil de la Policía gubernativa decla
rados inútiles para el servicio, ante el 
Tribunal que V'. E. designe y en la for
ma/siguiente:

1.° Por la reconocida urgencia la 
subasta empezará el día 12 dé Diciem
bre próximo a las diez de la mañana, 
en el local del Parque móvil, sita en 
esta capital, calle Alvarez dé Báena, 
números 5 y 7, continuando en los días 
sucesivos si fuese necesario, a la hora 
que el Tribunal señale.

2.°' Los vehículos que. hayan dé ser 
objeto dé la subasta se hallarán de ma
nifiesto en la tarde del día anterior a 
la misma, colocándose en cada uno de 
ellos y en sitio visible las cantidades 
Iniciales por las que cada uno salé.

3.° Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado por cada uno de los 
vehículos, conforme al modelo que es
tará expuesto en el local citado*.

4.° E l a&te se dará ñor terminado



Gaceta de Madrid.— Núm. 335 30 Noviembre 1932 1487

una hora después de haber empezado, 
procedió adose seguidamente a la aper
tura de los pliegos presentados.

5.° Sí dos o más proposiciones re
soltasen iguales con respecto a un mis
ino vehículo, incontinenti y durante el 
término de quince minutos, se verifica
rá licitación por pujas a la llana entre 
los auto- es de aquéllas,, y de subsis tir 
la igualdad se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo,

8,° La adjudicación se hará a favor 
de la proposición que resulte más ven
tajosa, debiendo satisfacer el adjudi
catario en el misino instante la tercera 
parte del importe de aquélla en con
cepto de fianza y en plazo de cinco días 
el total, bien entendido que si dejase 
transcurrir dicho plazo sin hacerlo, 
quedará sin efectqja ad judicaeión, con 
pérdidru-de^láTlíanza.

El tipo que ha de servir de base 
en -dicha subasta para cada uno de los 
vehículos, se expondrá al público con 
la debida anticipación.

8.° La inserción de la presente Or
den en la “Gaceta de Madrid” y “Bo
letín Oficiar5 de la provincia, relevará 
de la publicación de otros anuncios.

9.° Los gastos que pueda originar 
la subasta serán satisfechos con cargo 
a los ingresos de la misma.

10. Bel resultado de dicha subasta 
se levantará por el Tribunal la corres
pondiente acta por triplicada.

11. Hechas las adjudicaciones opor
tunas no se admitirán reclamaciones 
ni recurso alguno.

De Orden ministerial lo digo a, V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1932.

p. D.,
   ARTURO MENENDEZ

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
En el expediente de que se hará 

mérito, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen : 

“Estudiado el expediente de con
curso para la provisión de la Cátedra 
de Agricultura del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, de Málaga, re
sulta que han solicitado esta vacante 
D. Angel Hernansáez Meoro, D. Caye
tano García Gutiérrez, D. Santiago 
Blanco Puente, Dv Feliciano Luna Are
nes y D. Lorenzo M.. Silván López, de 
los que hay que excluir, con arreglo 
al dictamen del Negociado, y la Sec
ción del ¡Ministerio, al Sr. Luna Are- 

por no estar en posesión del tí

tulo profesional. De los restantes con
cursantes, no presentan obras, traba
jos o publicaciones, los señores Hér- 
nansáez y García Gutiérrez, por lo que 
los señores Blanco y Silván se sitúan 
en un primer plano sobre los demás 
aspirantes, no sólo por el mero hecho 
de concurrir con diversos trabajos, si
no por la calidad de éstos.

Los trabajos del Sr. Silván son más 
numerosos que los del Sr. Blanco, pe
ro la mayor parte de ellos, aunque de 
gran estima, son artículos de mera di
vulgación', como los titulados “El 
Agua” , “La industria química. Impre
siones de un visitante” , “Operaciones 
de análisis químico” ,, “La oxhídrica 
española” (publicados en la Revista 
del Ateneo escolar de Zaragoza), “Las 
industrias electroquímicas de losr Al
pes franceses” , en “Universidad; y  re
vista de cultura y vida universitaria” 
y “La destilación seca de la madera”, 
en “ ibérica” , y los de mayor impor
tancia se' refieren, realmente a temas 
ajenos al marco de la asignatura obje
to del concurso, por lo que sólo men
cionaremos el titulado “Los superfos- 
fatos” , que es un cuidadoso compen
dio de los datos recogidos por dife
rentes investigadores, sin aportaciones 
nuevas apreciables del autor.

El Sr. Blanco concurre con un tra
bajo de marcada importancia agrícola 
titulado “El olivo en España” , en el 
que después de estudiar esta planta, 
sus variedades y cultivo, realiza un 
detenido estudio de sus enfermedades 
parasitarias* aportando, interesantes 
observaciones originalesí sobre la hio* 
logia de los diversos organismos pa
tógenos, esclareciendo en muchos ca
sos cuestiones de dudosa interpreta
ción^

Por estas razones,.
Este Consejo propone para ocupar la 

vacante objeto del concurso a D. San
tiago Blanco Puente” .

Y este Ministerio^ conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. Lo digo a Y. I. para su co
nocimiento y erectos. Madrid, 18f de 
Noviembre de 1932.

p . n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha dispuestos
1.° Que sean anulados los ascensos 

a 4.000 pesetas del Sr. Hernández Ta- 
vera, número 7.102, sustituido; del se
ñor Sánchez Sánchez* número 7,111*

que renunció su destino; del Sr. Alva* 
rez Díaz, número 8.006,, excedente; del 
Sr. Arellano Sada, número 8.071, que 
renunció su cargo; del Sr. Arrcgui Ro
dríguez, número 8.119, fallecido, y de 
la señora Rodríguez Pascual, número, 
6.754, excedente; y los ascensos a 3.500 
pesetas de las Sras. Cimiano Galván,: 
número 8.884, excedente, y Pueo Costag ! 
número 9.113, que pasó a otro destino* 
cuyas bajas o alteraciones no fueron 
comunicadas por las respectivas Sec
ciones administrativas, motivo por ef 
cual figuraron en las Ordenes de 27 da 
Octubre y 5 de Noviembre del corrien¿ 
te afío, anulándose, asimismo, el aseen 
so a 4.000 pesetas de la señora Tora 
lias Tondo, número 6.737, fallecida, as; 
candida por equivocación dé la Sección 
correspondiente de este Ministerio.

2.° Que en los sueldos que dejan va- J 
cantes los Maestros y Maestras a quie* 
nes se refiere el apartado anterior, aŝ  
ciendan: al sueldo de 4.000 pesetas, ef 
Sr. Canales Andueza, número 5.819 bis» 
en cumplimiento de la Orden ministe
rial de 2 de Noviembre corriente, con* 
efectos económicos de 1.° de Octubre 
último y escalafonales dé 1.° de Sep« 
tiembre de 1931; a 4.000 pesetas, con 
la antigüedad para todos los efecto^ 
légales de 1.° de Octubre del corriente 
año, el Sr. Fernández Alvarez, núme  ̂
ro 8.508; el Sr. Jové Pujol, número1 
3.509-,-el'Sr. Cerrato, número 8.510, y el 
Sr. Villalobos, número1 8.511*, a 4.000' 
pesetas, con efectos de 1.° de Octubre 
último, señora» Zamora-, número 7.457, 
y Cos Dillet, número 7.458; a 3.509 pe
setas, con la antigüedad -de 1.° de Oc
tubre del año actual, doña Anunciación 
Sánchez y Gutiérrez, instruyéndose ex
pediente a fin de determinar si debe 
conservar el número 8.428, con q.ue 
figura en el Escalafón, y doña Ramona; 
Tristán López, número 8.468.

3.° Que asciendan a los sueldos y 
con las antigüedades que se expresan», 
los siguientes Maestros y Maestras del 
primer Escalafón:

MAESTROS
3-10-1932.—Vacante del Sr. Vázquez, 

número 7.500; a 4.000 pesetas, Sr. Bolz, 
8.512; resultas: a 3.500, Sr. Ra
mírez, 10.266.

8-10-1932.—Vacante del Sr. Bu en di a, 
6.166; a 4.000, Sr. Nicolás, 8.513; re
sultas: a 3.500, Sr. Del Barrio, 10.267.

10-10-1932.—Vacante del Sr. López 
López, 1.435; a 6.000, Sr. Lorca, 1.738; 
resultas: a 5.000, Sr. Hidalgo, 3.032; a 
4.000, Sr. López, 8.514; a 3.500, Sr. Can
tero, 10.268; vacante del Sr. Calvos 
3.355; a 4.000, Sr. Esteban, 8.515; re
sultas: a 3.500, Sr. Gonzalo, 10.269.

11-10-1932.—Vacante del Sr. Nava», 
3,807; a 4.QQQ, Sr. 8.516; »
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sultas: a 3.500, Sr. Guzmán, 10.270; 
Ywl.Cante del Sr. Martínez, 2.917; a 5.000, 
Sr. Jarén, 3.033; resultas: a 4.000, se
ñor \'ázquez, 8.517; a 3.500, Sr. · Casa
res, 10.271. 

; 12-10-1932.-Vaca.nte del S1·. Rodrí
gtlez, 492; a 7.000, Sr. Narro, 859; re
~mltas: a 6.000, S..'. Pastor, 1.739; a 5.000, 
Sr. Martín, 3.034; a 4.000, Sr. :\Ierino, 
8.518; a 3.500, Sr. Virumbrales, 10.272. 

13-10-1932.-Vacante del Sr. Otero, 
5.540; a (000, Sr. Ríosa!ido, 8.519; re
sultas: a 3.500, Sr. Pérez Jové, 10.273. 

14-10-1932.-\'acantc del Sr. Este
ve, 2.942; a 5.000, Sr. Bermejo, 3.035; 
resultas: a 4.000, Sr. Franco, 8.520; a 
3.500, Sr. Pujol, 10.274; vacante del se
ñor Mont, 6.068; a 4.000, Sr. Gonzálcz, 
8.521; resultas: a 3.500, Sr. Gresa, 10.275. 

16-10-1!)32.-Vacante del Sr. García 
Mcñiz, 3.554; a· 4.000, Sr. Pene do, 
8.522; resultas: a 3.500, Sr. Anmda, 
16.276. 

22-10-1!)32.-.Vacante del Sr. Bea
m~nte, 3.956; a 4.000, Sr. Antoñana 
A.<11.gulo, númer{) 6.632, con efectos es
oealafonales de 24 de Mayo de 1932; 
l'esultas: a 3.500, Sr. F~rnández, 

10.277. 
24-10-1932.-Vacante • .(]el Sr. Costa, 

1.512 de la categoría; a 3.500, señor 
López, 10.278. 

30-10-1932.-Vacante del Sr. Sen
dón, 615; a 7 .000, Sr. Escalan te, 860; 
resultas: a 6.000, Sr. Rubio, 1.740; a 
6.000, Sr. González Bru, 3.036; u 4.000, 
f;r. Fernández, 8.523; a 3.500, Sr. Ra
mírez, 10.281; vaca:nte del Sr. Rincón, 
1.042· a 6.000, Sr. Ruiz, 1.741; re
sultas': a 5.000, Sr. Espinosa, 3.037; 
a 4.000, Sr. Vázquez, 8.524; a 3.500, 
Sr. Nieto, 10.282. 

1-11-1932.-Vacante del Sr. :'tlonte
ainos, 5.077; a 4.000, Sr. Trapero, 
1.525; resultas: a 3.500, Sr. Boix, 
l0.283; vacante del Sr. Juarros, 8.458; 
• 4.000, Sr. Ferrer, 8.526; resultas: a 
l.áOO, Sr. Fernández J. Charroalde, 

\0.281. 
MAESTRAS 

1-10-1932.-Vacante de la s.eñora 
ear;ía Díaz, número 4.615; a 4.000 
jpcsetas, Sra. Varela, 7.459; resultas: 
ia 3.500, Sra. Llamas, 9.199. 

3-10-1932.-Vacante de la Sra. :\la
.ta, 6.237; a 4.000, Sra. Torresano, 
!.7 .4 60; resultas: a 3.500, Sra. García 
¡.lartín.cz, 9.200. 
, 5-10-1932.-Vacante de la Sra. Cas
Jt~lla, 55; a 8.000e Sra. Huertas, 325; 
·~resultas: a 7 .000, Sra. Blanco, 805; a 
t\.000, Sra. Tabarés, 1.703; a 5.000, se
ñora García, 3.022; a 4 .000, Sra. Ho
:drigu-cz, 7.461; a 3.500, Sra. Alvarez, 

!.201. 
6-10-1932.-Vacante de la Sra. Avi

lés, 339; a 7.000, Sra. Yiyes, 807; re-

snltas: u 6.000, Srn. Arcas, 1. 709; n 
ri.OOO, Sra. Friol, 3.023; a ·4.000, seño
~a González Villa, 7.4 62; a 3.500, se
ñora Hidalgo, 9.202; vacante de la 
Sra. k\Iayandía, 6.941; a 4.000, señora 
García Martíncz, 7 A 63; resul~s: a 
3.500, Sra. Ramírcz, 9.203. 

·10-10-1932.-Vacante de la señora 
Ruiz, 1.112; a 6.000, Sra. Angulo, 
1.710; resultas: a 5 ~000, Sra. Cabido, 
3.024; a 4.000, Sra, Salgado, 7 .46!; a 
3.500, Sra. García Trapero, 9.204. 

13-10-1932.- Yacante de la señora 
Luel'-go, 856; a 6.000, Sra. Nuznué, 
1.711; resultas: a 5.000, Sra. Salvado, 
3.02;,; a 4.000, Sra. Pozn, 7.465; a 
3.500, Sra. Escobar, 9.205. 

17-10-1932.- -Vacante de la señora 
Marco, 927; a 6.000, Sra. Cobo, 1.712; 
resultas: a 5.000, Sra. Buccta, 3.026; a 
4.000, Sra. Martinez, 7.466; a 3.500, se
ñora \'alero, 9.206. 

22-10-1932.-- Vacante de la Sra. :\Ia
teu, 7.328; a 4.000, Sra. Romero, 7.467; 
resultas: a 3.500, Sra. Gntiérr~z. 9.207. 

24-10-1932.-- Vacante de la señora 
Ote¡;ui, 7.873; a 3.500, Sra. Rodríguez, 
9.208. 

29-10-1932. - Vacante de la señora 
Benavides, 359; a 7 .000, Sra. Rodl'i
guez, 808; resultas: a 6.000, señora 
Viíias, 1.713; a 5.000, Sra. Cárcamo, 
3.1127; a 4.000, Sra. Calviño, 7.468; a 
3.500, Sra. Montejo, 9.209. 

30-10-1932. - Vacante de la seíiora 
Oliver, 1.105; a 6.000, Sra. Beriain, 
1.714; resultas: a 5.000, Sra, Panade
ro, 3.028; a 4.000, Sra. "Iuñoz, 7A69; 
a 3.500, Sra. Franco, 9.210. 

1-11-1932.-Vacante de la Sra. Mon
teverde, 690; a 7 .000, Sra. l\lomparler, 
809; resultas: a 6.000, Sra. Moreno, 
1.715; a 5.000, Sra. Iglesias, 3.029; a 
4.000, Sra. Agüero, 7.469 bis; a 3.500, 
Sra. CHuentes, 9.211; vacante de la 
señora Barros, 4.792; a 4.000, señora 
Segura, 7.4 70; resultas: a 3.500, seño
ra Paraíso, 9.212. 

4.• Que ascienda al sueldo de 3.500 
pesetas, con efectos de 1.• de Octubre 
del corriente año, D. Federico D. Da
rriba López, número 9.305 bis, rein
gresado, cubriendo, a partir del 10 de 
Octubre próximo pasado, la vacante 
del Sr. Michavila, núm.ero 1.508 de la 
categoría sexta, reconociéndose al se
ñor D. Darriba derecho a pe.rcibir las 
diferencias entre Jos sueldos de 3.000 
y 3.500 pesetas durante los días del 
1." al 9 de Octubre último. 

5." Que ascienda al sueldo de 3.500 
pese-tas, con efectos del dia 1.• de Oc-

. tubre próximo pasado, D. Luis Crespo 
Almón, número 9.604, cubriendo, a 
partir del 18 de dicho mes de Octu
bre, la vacante del Sr. Muñoz de la 
Peña, número 9.104, reconociéndose-le · 
el derecho a percibir las difáen.cias 

entre los sueldos de 3.000 y 3.500 pe
. setas durante los días del t.• al 17 de 

Octubre del corriente año. 
6." Que habiendo justi.licado doña 

Trinidad Puente Navasa que, al volver 
al servicio activo desde la situación de 
sustituida, el día 14 de Abril de 1932 
contaba do:-; años, nueve meses y vein
tinueve días, en la cat~goría de 3.000 
pesetas, y correspondiéndola figurar 
entre los números 9.141 y 9.142, con
cuniendo con otras Maestras, se la as
cienda al sueldo de 3.500 pesetas, con 
la antigüedad de 1.0 de Octubre pró
ximo pasado, cuJn·icndo, a partir del 
día 8 del mismo mes, la vacante de la 
Sra. Campo, número 7.719, declarún
dose a la Sra. Pt~ente con derecho al 
percibo de las diferencias entre los 
sueldos de 3.000 y 3.500 pesetas, du
rante los días del 1.• al 7 de Octubre 
último. 

7.0 Que a doíia Dolores Hodríguez 
Caamaño, omitida, se le adjudique el 
número 8.078 bis, y se la declare .~on 
derecho al ascenso de 3.500 pesetas 
desde el día 1." de Septiembre de 1931, 
cubriendo, a partir del día 2~ de Oc
tubre próximo pasado, la vacante de 
la Sra. Clavcr, número 8.881, recono
ciénrlosela, asiJaismo, el der:!cho <11 
percibo de las diferencias entre los 
sueldos de 3.000 y 3.500 pesdas de~clc 
el 1." de Septiem!Jre de 1931 <11 21 de 
Octubre del corriente año. 

8.• Que poi' consecuenci:t de la Or
den ministerial de 25- lh~ Julio último 
(GACET.\ del 30), que asignó a D. ·Joa
quin Sajlz Ferrer el número 6.:)!Hl bis 
del primer Escalafón, se le declare 
con derecho al percibo de las difer<:! n
cias entre los sueldos de 3.500 y 4.000 
pesetas desde 1.0 de Marzo del corrien
te año, en que de!Jió ser ascendido a 
la categoría quinta, hasta 16 de .Junio 
siguiente, en que comcnz(, a disfrutar 
la dotación de 4.0(10 pes~ta~. 

Lo que digo a V. I. para SLt co :w
cimiento y demá:) erectos. :\Iatlrid, :w 
de Noviembre de 1!)32. 

P. D., 

DOMINGO BARNES 

Señores Director general de Primera 
. enseñanza, Orden(idor . de Pagos por 

Obligaciones de este · Ministerio y 
Jefes de las_ Secci_o,úes administrali~ 
-nts de Primera enseñanza. 

Ilmo. Sr.: La Universidad de Ovie
do, que en tantas ocasiones ha mos
trado su honda sensibilidad para los 
problemas de la cultura, ha acudido 
al Ministerio en solicitud de que se le ·. 
autorice para ·ensanchar la actividad · 
desplegada en los · laboratorios de las ·. 
Cátedras de Q1,1~1nJcª .dtlla. Fac;u.It.:uJ de ; 
Ciencias. 
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Lo desea porque se propone hacer 
de ellos, no meramente centros en que 
formar científicamente a los alumno;; 
-misión universitaria-, sino núcleos 
iniciales de un Instituto de Química 
apli cada en que se estudien aqtJC!Ios 
Jlroblemas conexos con estas •liscipli
nas planteados hoy en la región astu
riana por la metalm·gia y la explo
tación de las minas de carbón. 

La solicitu1l la acoge con todo entu
siasmo el ·:'llinisterio, ya que ese es el 
propósito que le ha animado al asig
nar una importante cantidad en los 
nuevos Pn·supuestos generales del Es
tado a Jos laboratorios de Química; la 
recoge con optimismo ¡Jorque al in
formar la Cniversidad al :\linisterio 
sobre esos sus proyectos, le comunica 
c¡ue las Cot·pornciones públicas y enti
dades industriales privndas le ofrecen 
concurso material, con lo cunl .revelan 
confianza en la eficiencia del esfuerzo 
universitario y dan aliento a la ohra 
de los investigadores. 

En virtud de las razones antedichas, 
El ~!inisterio de Instrucción pública 

y Bellas Artes acuerda: 
1.• Autorizar a la 'Cniversidad de 

Oviedo para ampliar los trabajos de 
los laboratorios de Química de la Fa
cultad de Ciencias, a fin de estudiar 
en ellos Jos problemas que en conexión 
con la Química tenga planteados en 
aquella zona la industria metalúrgica, 
la hullera y, en general, la economía J 
regional. 

2.• AL torizar a la 'Cníversidad de 
Oviedo para constituir un Patronato 
presidido por el Rector, en el que ten
gan rcpresentadón las Corporaciones 
públicas y entidades industriales apar
tadoras de medios con que auxilia r las 
investigaciones a realizar. 

El Patronato redactará un proyecto 
de Estatuto que será sometido a la 
aprobación de este Ministerio. 

Lo que comunico a V. l. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Jladrid, 28 de Noviembre de 1932. 

FER!'\'ANDO DE LOS RIOS 

Señor Subsecretario de este ~liniste

rio. 

IINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISióN 

ORDENES 

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas Ba
ratas "San Claudio", domiciliada en 
Puzol (Valencia), en soJfclllld de con
cesión de beneficios del Estado para 
un gt·upo de 76 cosas, reducido a 72,
sitas en el término de Puzol: 

Resultando que Jos Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 12 de Enero de 1928, 
caliCicándola de Cooperativa a los 
efectos del régimen legal de Casas Ba
ratas: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 20 de Abril de 1929, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en dioha fecha: 

Resultando que el proyecto de las 
76 casas fué reducido a 72 en 27 de 
Agosto de 1930: 

Resultando ·que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 829.710,93 pesetas: 

Resultando que practicada la visita 
de inspección, ha podido comprobarse 
que todas las casas y obras de urbani
zación estaban completamente termi
nadas antes del 28 de Enero de 1931: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del Es
tado y ha sido intervenido por la In
tervención general de la Ad mínistra
ción del Estado con fecha 27 de Julio 
último: 

Considerando que las circuns tancias 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar pot· la Real 
orden de 28 de ERero de 1931, dic tada 
en cumplimiento del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado primero del artículo 35 del Real 
decreto de 10 de Octubre de 1924, tic· 
ne derecho a la prima a la construc· 
ción del 20 por 100 y a l abono de in
tereses, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

t.• Conceda· a la Cooperativa de 
Casas Baratas "San Clau.dio", de Pu
zol (Valencia), los • siguientes benefi
cios: 

a) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en to
tal a 165.942,16 peset1.1s. 

b) El 2 por ~O de interés anual 
que el Estado toma a su cargo del prés
tamo de 288.000,00 pesetas, concerta
do con la Caja de Previsión del Reino 
de Valencia, al 5 por 100 de interés 
anual, amortizable en treinta años, au
torizado por este Ministerio por Real 
orden de 9 de Octubre de 1930. 

e) El 2 por 100 de interés anual 
que el· Estado toma .. a su cargo . del 
préstaJUo de 24.3.'000,00 pesel~s. con
certado eon la misma Caja de Previ- · 
slón del Reino de Valencia, al 5 por 

100 de interés anual, amortizahle cll 

treillta mios, autorizado por est~ Mi
nisterio en 10 de Marzo de 1930. 

2:• Que la presentación de los do_: 
cumentos necesarios para la formali
zación de la escritura conespondien-' 
te se nrifiquc precisamente en el Re-

. gistro general de este :\linisterio en rJ 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la inserción de 
esta Orden en la GAcETA DF. ::\f.\omn, 
en la inteligencia de que si transen• 
rriese dicho plazo sin haberse preset~ 
tado la documentación aludida, se ten· 
drá al concesionario por desistido <.It: ' 
sus dereéhos, a no ser de que antes. 
de finalizar' aquel plazo obteng<l, Jll'C< 

Y ia justi ftcación, alguna prórroga. 
3.• Que la efectividad de esta con~ 

cesión tenga lugar en la medida quo 
lo consientan las disponíbilidade' 
asignadas para estas atenciones y poi 
el orden y con arreglo a los plazos ). 
condiciones señaladus en las disposi' 
cioncs \' igente~. 

Lo digo a V. l. para su conocimíen· 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Sep• 
tier.ilirc Ll c 1932. 

P. A., 

A. FABRA HIHAS 

Seii.or 11! rcdot· general de Tr:;l,:ljo. 

Ilmo. Sr.: Formulad:ts algunns 1'$ 

clamaciones por los empleados que 
pre~tan sus servicios en las Cámarat' 
Oficiales de la Propiedad urball8, se 
brc el incumplimiento de lo que pre 
ceptúa el párrafo tercero del artícu1 
lo 10! de la Ley de 27 de Novicmbn 
de 1931 de Jurados mixtos, 

Este l\linistei'Ío ·ha tenido a bien d~, 
poner que las citadas Cámaras, nl con• 
feccíonar sus respectivos presupuestos 
para el año 1933, consigne·n en los mis~ 
mos cantidad suficiente para que, do 
acuerdo con las Bases aprobadas poi 
el Jurado mixto respectivo de Despa' 
chos y Oficinas, pague·n los sueldos dl 
sus empleados con arreglo a dicha& 
Bases y en proporción a la jornada 
que cada una de ellas tenga consig
nada. 

Lo que digo a V. l. para su. cono el• 
miento y demás e-fectos. 'Madrid, 22 de·. 
Novi·embre de 1932. 

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. 

MIMS1'ERIO DE OBRAS PUBUCAS 

ORD-E~ES 

Ilmo. Sr.: En cltntp) ; : ; • ~ ·· ;¡¡ ; ¡ ,¡el J)e.. 1 
creto de 18. ucl cotTic;;il'. p;, ;· -<'1-qu• 
se crea una As~mbh;:1 :-e :.' ! ' .. ;:l:1liva 

¡ .¡ 
jj· -? 

:¡ 
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¡de intereses en los aprovechamientos 
de fuerza, queda constituida la men
cionada Asamblea por los Consejeros 

; de Obras Hidráulicas D. Pedro M. Gon
zález Quijano, D. Diego Mayoral y don 
Luis Bago; el Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles D. Antonio 
Prieto, en representación de ese Con
sejo; el funcionario D. Antonio Flores 
de Le mus, en representación del Mi
nisterio de Hacienda, y los actuales 
representantes de la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad D, Alfredo Viñas y D. Carlos 
Mendoza; de la Federación de Sindica
tos Carboneros de España, D. José Ca
brera, y de las Industriales Electroquí- 

- tínicas, D, José Pueyo y D. Alfonso 
Glano,

La Cámara Oficial de Productores y 
Distribuidores de Electricidad hará la 
designación de los dos representantes 
¡que faltan para completar el número 
fie cuatro,

Las Corporaciones y Asociaciones 
¡representativas de grandes masas de 
consumo que deseen obtener represen
tación en la Asamblea deberán solici
tarlo de este Ministerio en el plazo 
de un mes, acompañando justificación 
de la energía que consumen y del nú
mero de asociados que las integran.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 

| 22 de Noviembre de 1932.

| INDALECIO PRIETO

í Señor Director general de Obras Hi- 
* dráulieas.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto, por conveniencias del servi
cio, quede amortizada la plaza de In
geniero subalterno de los Canales del 
JLozoya, Tacante en la actualidad, 

r Lo digo a Y. L para su conocimien- 
> to y efectos, Madrid, 26 de Noviembre 
5*de 1932,

p. n.,
TEODOMIRO MENENDEZ 

;■ Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de la 
¡ Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
| Navegación, y  de la Asociación patro- 
I nal de Lugo, en solicitud de que sean 
¡condonados los derechos de almace- 
! naje y paralización de material de- 
(¡vengados en Ja estación de aquella 
ieapitál por las mercancías que no pu
dieron ser descargadas oportunamen
te por sus consignatarios a causa de 
la huelga del ramo de transportes me
cánicos por carretera, que duré desde

el día 18 al 24 de Mayo del corriente 
año:

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia:

Considerando que en él se mani
fiesta que procede acceder a lo soli
citado, porque es efectivamente cier
to que el planteamiento' del referido 
conflicto, que tuvo la mencionada du
ración, impidió la normal retirada 
de las expediciones, por lo que se 
trata de un caso de fuerza  mayor:

Considerando que cuantas peticio
nes análogas se han formulado han 
sido resueltas favorablemente, por en
tender la Administración que las per
turbaciones que en el tráfico ocasio
nan estos conflictos, paralizando la 
vida normal de las poblaciones, im
piden realizar la descarga, retirada y 
acarreo de los mercancías con la di
ligencia y regularidad necesarias pa
ra evitar que devenguen -derechos y 
recargos de almacenajes; lo que cons
tituye, en efecto, un caso de fuerza 
mayor, que ,es muy de tener en cuen
ta, por no ser imputables, en conse
cuencia, a los consignatarios las de
moras en las retiradas de las esta
ciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1,° Quedan condonados los dere

chos de almacenaje y paralización de 
material, con sus recargos, estableci
dos y vigentes por la Real orden de 
8 de Octubre de 1921, devengados en 
la estación de Lugo por las mercan- 
cias consignadas a la misma durante 
el período de días comprendido en
tre el 18 y el 24 de Mayo de 1932 y 
tres más y siguientes a él, para la to
tal normalización del servicio.

2.° Se exime a la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte del cum
plimiento de los plazos de transporte 
en el correspondiente a las mercan
cías consignadas a la referida esta
ción, si por causa de la huelga antes 
citada no pudieron ser entregadas a 
sus consignatarios, ampliándose los 
mencionados plazos en un períodc 
igual al acuerdo de condonación fija
do en el apartado primero.

Lo digo a V. I. para su conociir len 
to y efectos. Madrid, 28 de No\ tem 
bre de 1932.

P . D .,

TEODOM1RO' MENEN1) EX
■•Señor Director de Ferrocarriles, Tr.an

vías y Transportes por carretera.

Ilmo. Sr,: Vista la petición formula
da por el Presidente de la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de Saba- 
dell, interesando condonación de los 
derechos de almacénale y paralización

de material devengados en la estación 
de aquella localidad por las mercan
cías que en el pasado mes de Junio no 
filé posible retirar con la normalidad 
reglamentaria, a consecuencia de la 
huelga de transportes que se planteó 
en aquella época:

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia de Bar
celona, en el que, de acuerdo con el 
emitido por la segunda División efe 
ferrocarriles, se propone la resolución 
favorable de esta petición y se señala 
como ¡plazo que deba comprender la 
condonación que se acuerde el com
prendido entre los días 8 al 18, ambos 
inclusive, del indicado mes de Junio: 

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se han formu
lado con carácter similar a la de que 
ahora se trata y con la debida justifi
cación que también concurre en el caso 
presente, ¡han sido favorablemente re
sueltas por entender la Administración 
que las perturbaciones que en el tráfi
co ocasionan estos conflictos, parali
zando la vida normal de las poblacio
nes, impiden realizar la retirada, des
carga y acarreo de las mercancías con 
la diligencia y regularidad necesarias 
para evitar que devenguen derechos y 
recargos de almacenajes, lo que consti
tuye un verdadero caso de fuerza ma
yor, que es muy de tener en cuenta,. 
por no ser imputables en consecuencia 
a ios consignatarios las demoras en las 
retiradas de las -ejwdiciones.. - 

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se condonan los .derechos -de al
macenaje y paralización de material 
con sus recargos, establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados en la estación de 
Sabadell, por las mercancías consigna
das a la misma durante el período de 
días comprendido entre eL8 y el 13 de 
Junio último, .ambos inclusive, fijado 
por él Gobernador civil de la provincia.

2.° Se exime a la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte del cumpli
miento de los plazos en el transporte

. de las mercancías consignadas a la re
ferida estación, si por causa de la huel- 

^ga antes citada no pudieron ser entre
gadas a sus consignatarios, ampliándo
se los mencionados plazos en un perío
do igual a la duración de la anorma
lidad.

j Lo digo a V. I. para su conocimien- 
I lo  y efectos procedentes. Madrid, 28 
Ty-cle Noviembre de 1932.
I ‘ a. o.,
I   ̂ TEDDOMIRO MENENDEZ

¡Señor Director general do Ferroearri- 
i les, Tranvías y Transportes por ca- 
* rretem
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Ilmo. Sr.: Vista la petición fo!'mula
:da por el Presidente de la Cámara de 
Con1ercio de La Comña, relativa a que 
se haga ex-tensivo a la estación de Ne
:da los beneficios .conc!!didos a la de 
El Ferrol por Orden ministerial de 17 
de Junio de 1932, que condonó los de
rechos de almacenaje y paralización 
:de material devengados en aquella es
tación con motivo de la huelga de-los 
obreros de la Constructora Naval: 

Considerando que pedido informe 
~l Gobernador civil de la provincia, 
manidlesta en el que emite que, en 
efecto, durante el tiempo transcurrido 
.entre el 20 de Mayo y el 10 de Junio 
:del año actual, hubo paralización de 
material en la estación de Neda, cer
cana a El Ferrol, con motivo del con
flicto mencionado de la Constructora 
Naval, por cuya razón estima que pro
cede acceder a lo solicitado, 
. Este Ministerio ha resuelto hacer 
~X<tensiva .a la estación de Neda la 
¡condonación de los derechos de alma
cenaje y paralización de material de· 
:vengado por l::l.s mercancías que no 
pudieron retirarse entre los días 20 
de M1lyo y 10 de Junio del año actual, 
Almbos inclusive, en los mismos térmi
nos especificados en el apnrtado se
gundo de la Orden ministerial de 17 
,de Junio de 1932. 

Lo digo a V. l. a los indicado! efec· 
!tos. Madrid, 28 de Noviembre de 1932. 

P . D., 
TEODOMIRO MENENDEZ 

Señor Director general de Ferrocarri· 
les, Tranvías Y, Transportes por ca· 
cretera. 

IDIISTF.RJO DJ AGRICULTURA, 
IRDUS'I'RIA Y COMFRCIO 

OR:DEN'EIS 
Excmo. Sr.: En cumplimieHto de lo 

[di~puesto en el articulo 2. • de la Ley 
ide U de Enero último y de con,for· 
rn,ldad .:on lo establecido en el De~ 
toreto de 6 de Marzo de 1930, d'e· 
telarado ley de la República en 16 de 
Septiembre de 1931, y en atención a 
loa resultados que arrojan los esitudios 
:de los dlltos cuya obteflción prescri
be la Ordeo de 30 de Septiembre re
ferido, 

Este Ministerio ha acordado que, 
la partir del dia t.• del mes de Di
IOlembre próximo, el maiz exótico que 
1M declare para el consum·o devengará 
por derecho de importanción, cuales
r¡uiera ·que sea11 sus procedencias y 
fechas de embarque, la ca.ntidad de 
J,.50 pc,·etas oro, por quintal métrico. 

Lo guc comunico a Y. E. para su 

conocimiento y efectos correspon· 
dientes. Madrid, 29 de Noviembre de 
1932. 

1\IARCELINO DOMINGO 
Sefi ur :Wnistro de Hacienda. 

Ilmo. Sr.: Establecido en la Base 13; 
apartado B), capítulo 11, del Decreto 
de 7 de Diciembre de 1931, que el 
servicio de Vías Pecuarias esté des
empeñado por personal técnico, que 
será, al igual que hasta ahora, de Pe
ritos agrícolas, y cons,ignada en el 
pres upuesto vigente de est() Departa
mento la partida correspondiente para 
cinco plazas de Pet·itos agrícolas, con 
5.000 pesetas de . sueldo anual, para 
dicho servicio, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dire~ción general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias·, ha dis·puesto que 
por la citada Dirección general se 
convoc1ue concurso que permita se
leccionar el personal de Peritos agri
c·olas que ha de cubrir las cinco pla
zas citadas, estimándose convenien
te para su provisión exigir determi
nadas condiciones que Slirvan de ga
rantía para su mayor solvencia pro
fesional y de las n.ormas administra
livas referentes aJ servicio de Vías 
Pecuarias, asi como la práctica adqui
rida en el ejercicio de sus funciones. 

Lo di.go a V. l. para su conocimien
to y efecto!l consiguientes. Madrid, 23 
de Noviembre de 1932. 

MAROELINO DOOUN·GO 
Señor Director general de Gr. n :1 uería 

e Industrias. Pecuarias. 

Ilmo. Sr.: E'Stablecido en ia base 
séptima, apartado A), capítulo II, del 
Decreto de 7 de Diciembre de 1931, 
que los tra,ba;jos técnicos de carácter 
agrícola de las Estaciones· pecuarias, 
estén encomendados a Peritos agríco
las que hayan a.probado las oposdcio
nes para el ingreS<> en el Servicio agro
nómico, y consl~nadas en el presu
puesto vigente de este Departamento 
las plantillas de personal de la11 Esta· 
ciones pecuarias, figurando en ellas 
una plaza de Perito agrícola, con 5.000 
peseta~ de sueldo anual, para cada una 
de las ooho ES~taciones pecuarias crea· 
das hasta ahora, 

Este Ministeri'O, a propuesta de la 
Dirección general de Ganaderf.a e In
dustrias Pecuarias, ba dispuesto que 
·por la citada Direcl!ión general se 
convoque concurso que per.mita selec;.
cionar el personal de Peritos agrico· 
las que iban de cubrir las ocho plazas 
citada;s., estimándose conveniente pa· 
ra su provisión, exigir, &demás de los 
Justificantes que acrediten que tienen 
'P.robada• ~~~ opo$icione~ para el in· 
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gres'O en el Servicio agronómico, de· 
terminadas. condiciones que sirvan <k 
garantía para 'SU mayor solvencia prO• 
fesional y de las norma3 administra· 
tivas referentes al serYicio de explo
taciones agropecuarias, así como la 
práct ica adquirida en el ejercicio de 
sus funciones. 

Lo di.go a Y. l. para su conocimien
to y efectos consiguientes·. Madrid, 23 
de Noviembre de 1932. 

:MARGELH\'0 DOl\liN·GO 

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias !Pecuarias. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de Re
forma Agraria, en el cual se aplica el 
Decreto de t.• de Noviembre (GACETA 
del 3), sobre intensificación de culti· 
vos en la provincia de Badajoz a las 
fincas denominadas "Vicaria", "LI 
Dehesilla", "Guijarro Blanco", sitas e{ 

el término municipal de Higuera d4 
Llerena; -"Huerta de Sevilla", "Casti· 
llajos", "Los Crespillos", "·Corchado"1 

"Risco", " Hinchona ", "Azorrilla '\ 
"Montalbán", "Palominos y Caballere-. 
sas", "Risco", "l\Iata", "Pizarral", "Ma· 
tanza", "Dehesa del Villar", "El Cabaw 
llo", "Quejigales", "Las Cabezas", "Lln· 
no de Santiago", "Galaperal", "Porte
sa", "\'alle la Huerta", "La Mata", "El 
Silo", "El Risco", "El Lobro", "LaPa
jarera", "Los Campos" y "El Coronel", 
sitas en el término municipal tlc Fuen. 
te de Cantos; "Juan Mál"quez" y "La 
Encinilla", "Dehesa San Marlín" Y. 
"Potrico y Herradero", sitas en el tér
mino municipal de Valencia de las 
Torres, y conforme a lo acordado JlOr 
el Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha tenido :1 bien dis
poner que se aprueben los referido$ 
expedientes. 

Lo que comunico a V. l. :l los efcr• 
tos del artículo 8.• del Decreto ante
riormente citado, pa1·a q•.!e. requirién
dose a los cultivad(~rts de dichas fin
cas, se proceda en la forma ordenada 
en dicha disposición. Madrid, 29 de 
Noviembre de ·1932. 

MAHCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Reforrr 
Agraria. 

~--

ADMINISTRACION CENTRAL 

\ 

~-TIN!STERIO DE EST:" :· ' 

S UBSECRET Af\lA 

PROTOCOLO 
Con ,referenda a b C.I,:E'i'.> nE !I·IA.· 

DIUD de fe.cha 6 ·de 10" c·v;·ricntes. eJ1 
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Ja que se insertó el Convenio inter
nacional para las líneas de carga fir
mado en Londres el 5 de Julio de 
1930, se liace público, para conoci

miento general, que por canje de No
rias de 26 de Mayo último, están pues
tas provisionalmente en vigor Jas es
tipulaciones del misino hasta 1.° de 
¡Enero de 1933, en cuya fecha comien
za a regir, con arreglo a su texto, la 
afectividad jurídica del menciopado 
■Pacto' internacional.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932* 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

El Convenio firmado en París el 17 
de Julio de 1928, para regular el fun
cionamiento de la estación interna
cional de Canfranc y de la línea de 
unión de esta estación, con la estación 
francesa de Forges d'Abel, ha sido 
ratificado por Su Excelencia el señor 
Presidente de la República y canjea
do el Instrumento de Ratificación con 
.el correspondiente francés, el 10 de 
Noviembre en curso.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia & la 

>€?a.ceta  d e  Ma d r id , n ú m e r o  263, de 
fecha 21 de Julio de 1928, que in s e r tó  

**íl texto del mencionado Convenio.
Madrid, 29 de Noviembre de 1932. 

.JH Subsecretario. J. Gómez Ocerín.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación forzosa, 
ijpor edad, del Secretario del Ayunta- 
tniento de Alozaina (Málaga), D. José 
Fernández Reyes, el siguiente prorra
teo con arreglo a los 3/5 del sueldo 
jiimial de 4.500 pesetas:

Eí Ayuntamiento de Gomares abo
nará mensualmente 64,10 pesetas.

El ídem de Alfaruate, ídem, 9,00.
El ídem de Benagalbón, ídem, 11.06.
El ídem de Igualeja, Idem, 20,45.

, El ídem de Alozaina, ídem 120,39.
El Ayuntamiento de Alozaina recau-

Éará de los demás las cantidades que 
is han correspondido y abonará al ju

bilado la mensualidad íntegra conce
dida.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932, 
El Director general, José CftJviño.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Zorita (Cá- 
ceres), D. José Domínguez Maldonado, 
el siguiente prorrateo con arreglo a los 

del sueldo anual do 6.140 pesetas-s 
El Ayuntamiento de Cañamero abo

nará mensuamente 33,40 pesetas.
El ídem de Santa 'Cruz dé la Sierra, 

ídem 19 45 
El ídem de Zorita, ídem 254,15.
El Ayuntamiento de Zorita recauda

rá de los anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará ín
tegramente al jubilado la mensualidad 
concedida.

Madrid, 28 de Noviembre de 1932. 
El Director general, José Calviño.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

CONVOCATORIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta fecha, se 
convoca a concurso para proveer 
cinco plazas de Peritos agrícolas para 
el servicio de Vías pecuarias de la 
Dirección general de Ganadería, do
tadas con el sueldo anuál de 5.000 pe
setas cada una.

Podrán tomar parte en este concur
so todos los Peritos agrícolas con tí
tulo oficial que acrediten haberse de
dicado especialmente a la clasificación, 
demarcación y deslinde de Vías pe
cuarias, estimándose mérito preferen
te haber sido designado para efectuar 
dichos trabajos, de acuerdo con lo que 
se determinaba en el Decreto de 5 de 
Junio de 1924, iasí como el mayor 
tiempo prestado en el referido ser
vicio.

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso deberán tener 
entrada en eí Registro general del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, den^o del plazo de quince 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y a ellas deberán 
acompañarse: partida de nacimiento 
legalizada, título profesional, certifica  ̂
ciones de antecedentes penales y de 
buena conducta, justificación docu
mental de los servicios prestados e/n 
Vías pecuarias y cuantos trabajos, ser
vicios y méritos estimen conveniente 
alegar.

Transcurido el plazo de admisión,

la Sección de Personal de la Dirección, 
general pasará todas las instancias 
y documentos presentados a la Cornil 
sióai calificadora que al efecto se nom
bre, la que, examinadas, elevará pro
puesta de los cinco aspirantes que re
únan las mejores condiciones y mayo
res méritos.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932« 
El Director general, F. Saval.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de esta fecha, 
se convoca ¡a concurso para proveer 
ocho plazas de Peritos agrícolas con 
destino a las Estaciones pecuarias de
pendientes de la Dirección general de 
Ganadería, dotadas con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas cada una.

Podrán tomar parte en este concur
so todos los Peritos agrícolas con tí
tulo oficial, que hayan aprobado las 
oposiciones para el ingreso en el Ser
vicio agronómico, estimándose m éri-: 
tos preferentes haberse dedicado es
pecialmente a cultivos pratenses y de 
plantas forrajeras y a prácticas y es
tudios en explotaciones agropecuarias, 
así como tener publicados trabajos de 
índole técnica en estas materias.

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso deberán tener, 
entrada en el Registro general del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y, 
Comercio, dentro del plazo que quin
ce días, a contar del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , y a ellas deberán 
acompañarse: partida de nacimiento 
legalizada, título «profesional, certifica
ciones de haber aprobado las oposi
ciones para el ingreso en el Servicio 
agronómico, de antecedentes penales 
y de buena conduelo, justificación do- . 
cumental de los servicios prestados en 
explotaciones agropecuarias y cuantos 
trabajos, estudios, servicios y méritos 
estimen conveniente alegar.

Tianseurrido el plazo de admisión, 
la Sección de Personal de la Dirección 
general pasará todas las instancias y  
documentos presentados a la Comisión 
calificadora, que al -efecto se nombre, 
1-a que, examinadas, elevará propuesta 
de los odio Peritos que reúnan las me
jores condiciones y mayores méritos.

De los que resulten designados, los 
cuatro primeros cubrirán las «vacantes 
de las Estaciones pecuarias que hoy 
existen, quedando los restantes en ex
pectación de destino para ir cubriendo, 
las plazas de las Estaciones pecuarias 
que se creen.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932* 
El Director general, F. Saval. /
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